
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al de la fecha límite de
presentación de proposiciones.
e) Hora: 9,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA COMUNIDAD
EUROPEA:

No procede.

Badajoz, a 1 de marzo de 2002. La Jefa del Servicio Territorial, P.O.
22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ LABRADOR.

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2002, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
anuncia concurso público para la
contratación del servicio de vigilancia y
protección de bienes en el Centro de
Menores “Pedro de Valdivia” en Villanueva de
la Serena.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar
Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: S-15/2002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y protección de
bienes en el Centro de Menores “Pedro de Valdivia” en Villanueva
de la Serena.
b) División por lotes y números: No procede.
c) Lugar de ejecución: Villanueva de la Serena.
d) Plazo de ejecución: Desde el 1 de mayo de 2002 hasta el 31
de diciembre de 2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

28.318,83 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924-01-00-49.
e) TeleFax: 924-01-00-75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1º Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2º Domicilio: Ronda del Pilar, nº 10.
3º Localidad y código postal: Badajoz, 06002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de la
proposiciones.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, nº 8.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al de la fecha límite de
presentación de proposiciones.
e) Hora: 9,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA COMUNIDAD
EUROPEA:

No procede.

Badajoz, a 1 de marzo de 2002. La Jefa del Servicio Territorial, P.O.
22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ LABRADOR.

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL REY

ANUNCIO de 15 de febrero de 2002, sobre
aprobación inicial de las Normas
Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de este municipio, redac-
tadas por ALTAIS, S.L., se somete a información publica por
plazo de un mes, contado a partir de la inserción de este
Anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma,
durante el cual podrá ser examinado por cualquier persona físi-
ca o jurídica en la Secretaría General del Ayuntamiento, en
horario de oficina, para formular las alegaciones u observacio-
nes que estimen pertinentes.

Queda suspendido el otorgamiento de licencias en aquellas áreas
cuyas nuevas determinaciones del Plan supongan modificación del
régimen urbanístico vigente en ellas.

Villa del Rey, a 15 de febrero de 2002. El Alcalde, ANTONIO DE
SANDE COLMENERO.
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